RES. 1832/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0006247, Ent. N° 2498/19)

       
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el llamado Nº 10/2018, cuyo objeto es el “Suministro de oxígeno medicinal líquido y gaseoso por los ítems y en las cantidades que se indican en el Anexo I, por el plazo de dos años, prorrogable automáticamente por hasta cuatro periodos consecutivos de hasta seis meses cada uno”; 


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2018 acordó cometer al Contador Delegado o Auditores, según correspondiera, la intervención del gasto total de $ 27:804.685 (impuestos incluidos y a valores históricos) correspondiente al llamado de referencia, para diversos Organismos y por los montos que se discriminan: BPS $ 2.475.603,24; BSE $ 2.867.158,80; INAU $ 22.624,53; MD-DNSFFAA $ 10.594390,40 y UDELAR $ 11.844.907,80, previo control de su imputación a su respectivo Grupo, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 18.244;
                                         2) que el Banco de Provisión Social cursó comunicación a la Unidad Centralizada de Adquisiciones informando un error de tipeo en la carga de la demanda del ítem Nº 4 “Oxigeno Medicinal Gaseoso”; habiéndose consignado 26.000 m3 en lugar de 2.600 m3;
                                         3)  que por Resolución de Nº 66/2019 de fecha  2 de julio de 2019, la Unidad Centralizada de Adquisiciones resolvió modificar el Anexo I de la Resolución Nº 105/018 de fecha 21 de setiembre de 2018, en la que se resolvió la adjudicación parcial del Llamado 10/2018 “Suministro de Oxígeno Medicinal Liquido y Gaseoso”; en los términos del Anexo adjunto; habiéndose cursado notificación a la firma adjudicataria Praxair Uruguay Ltda;
4) que la modificación implica una disminución en la adjudicación de $ 1:929.728 (pesos uruguayos un millón novecientos veintinueve mil setecientos veintiocho) impuestos incluidos y a valores históricos, ascendiendo el importe total máximo adjudicado en el referido Llamado a la suma de $ 51:432.084 (pesos uruguayos cincuenta y un millones cuatrocientos treinta y dos mil ochenta y cuatro);
CONSIDERANDO: 1) que el error manifestado implica una disminución del monto total adjudicado;

2) que la modificación se enmarca en lo establecido por el Decreto Nº 147/009 de fecha 23.03.2009;


ATENTO:  a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Banco de Previsión Social, el control de la desafectación a Praxair Uruguay Ltda del monto de $ 1:929.728 (pesos uruguayos un millón novecientos veintinueve mil setecientos veintiocho) impuestos incluidos y a valores históricos;
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas.  
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